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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

àDVERTEHCU oriCIiL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al .Tofo Politico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán a los Editores de los mencionados po-
riódicos. 

(Real orden dtf.d* Abril de 1839.) 

St psbliu Wdot IN días, »i»pto loi ¿omingoi. 

P R E C I O S D E SVSCR1PCIOX 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 {osotas menBuaietiAntici
pad as-fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre. 18 al semestre y 
28'50 por un año. 

8o admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLP-
TIK, plaza do Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio do carta k la Administración con irelusión del importo del 
tiempo do abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean â  «Estancia de parte no yobre. se inser
taran oncíahuence; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional que aimane do las 
mismas; peroles de interés particular pagarán 50 
cóntimos de poseru por cada linea do inserción. 

Hómer» ic»lí SO cfatiaoi di peittt. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el REY y su Augusta Ma- ! 
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la B t t a a c í á n 
REAL ORDEN 

La Preaideuoia deL Consejo de Ministros, por 
Real orden fecha 17 de Marzo último, partlolpa á 
este Ministerio qae el s -üor Ministro 'i-.; la Guerra 
interesa se d iote la resolaoión conveniente, en vis
ta de IAS naraerosas reclamaciones qae le dirigen 
de diversas provínolas quejándose de qae no se 
publioan pur las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, las vacantes de plazas reserva 
das á los sargentos y licenciados del Ejército, por 
la ley de 10 de Jul io de 1885 y reglamento pa ra 
so ap l icac ión de 10 te Octubre del mismo nfto-, y 
oomo en igual sentido se acude con frecuencia A 
Iz propia Presidencia, lo oual h ioe suponer un e3 -
tado de hechos en es:a materia que, caso de que 
exista, es preciso hacer cesar; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido disponer 
se cumpla con exact i tud completa lo preceptuado 
en la ley, reglamento citados y Real decreto de 2 8 
de Enero do 1886, y que por V. S. se ordene A la 
Dlpataoión provinolal y Ayuntamientos de esa 
provincia la escrúpulos-i observancia de dichas 
disposiciones. 

Dios g u i r d e A V. S. muchos afios. Madrid 4 de 
Abril de 1905. 

BESADA 
Sr. Gobernador civil de. . . 

i • • i • i m 

Mi isterio de Hacienda 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Entre las. causas que se señalan oomo 

determinantes de nuestra adversa situación mone 
tarta figura como una de las más notorias el exoe-
so de circulación de billetes de Banco. 

Ilustres predecesores míos, ya oon proyeotos de 
ley, bien oon medios de inmediata ejeouoióo, unos 
y otros encaminados A añejar los lazos que atan al 
Tesoro público en so vida de relación oon el d e 
senvolvimiento de las operaciones meroantües de 
nuest ro primer establecimiento de orédito, adv i r 
tieron la certeza del dafio, indioando remedios que 
uo siempre la práctica ha disputado oomo eficaces, 

aunque vislumbrándose A través de la mallas que 
envuelven asunto tan complejo las ventajss que 
siempre se han obtenido de reduoir la extensión 
del medio oiroulante en beneficio de lo intenso y 
eficaz de su representación. 

Cuanto se intente, pueB, para aloanzar tal pro
pósito serA de utilidad evidente, por modestos qae 
sean sus resul tados, que no serán de eficacia in
media ta en el problema del cambio internacional, 
aunque si uno de los términos necesarios para su 
solución en un periodo mAsó menos largo. 

Además, hay otra oons id rac ión que robustece 
el convencimiento de lo útil y ventajoso que r e 
sulta para la economía naciotia) restr ingotr ahora 
la circulación del billete de Banco, por qae ello 
*apone, restablecida que s ea -la circulación de 
nues t ra moneda de oro, el contenerla, acumulan
do en las C.MJHS de los establecimientos de cré
ditos sumas de importanoia en numerar io , que 
pueden dedicarse & tavorecer el desarrollo ugri-
oola é industrial de nuestro pais. 

La observación y el estudio de los fenómenos 
económicos en países extranjeros demuestran que 
ano de los medios más eficaces para reducir y | 
y contener la circulación monetaria es el de los 
Cieai ing-houses, Cámaras de Compensación, es> 
tablecimientcB cuya creación es d e b i d a , no A teo
r í a s nacidas al calor de estudios seguidos en la 
soledad, sino A las ensefinnz¡»B deducidas de la 
prAotioa diaria de los negocios mercantiles. 

El Clearing-house de Londres es el más antiguo 
de los establecimientos de ese género y el más im
portante. Se sabe que existia ya en 1773, pero se 
desoonooe oon exaoti tud su fundamento. Lo que 
ai está averiguado es que estos establecimientos 
son debidos á la iniciativa de los dependientes y 
cobradores de los banqueros . En el na tura l deseo 
de evitarse molestias y fatigas adordaron, siem
pre que la ouasualidad depa raba el encuentro, 
cambiar loa cheques, letras, billetes, cartas ó rde
nes, e t c . , que oada uno de ellos tenia que presen
tar en distintos establecimientos de crédito, por 
efecto de igual índole que tenían que haoerse 
efectivos por las casas comerciales deudoras por 
las sumas consignadas en los dooumentos A p re 
sen ta r . Realiszado este oambio de ofeotos, las di
ferencias, que ascendían oasi siempre A pequeñas 
sumas, se abonan an en numerar io . Advertido por 
los banqueros lo que en la prActioa de esta opera
ción le eoonomizaba de tiempo y gaBtos, convinie
ron en que se reunieran diariamente, en looal ade 
cuado, sus dependientes, quedando así arganízado 
un sistema regular de compensaciones. 

De la extensión y desarrollo que alcanza esta 
institución da idea el importe de las liquidaciones 
verifioadus en la de Londres en distintos años. La 

suma anual de compensaciones liquidadas en 18S9 
alcanzó A 9 5 4 millones de libras esterlinas; cu 
1859, A 1.900 millones, 3425 millones en 1869, y en 
1 9 0 1 , 9 561 millones*, ó sean 239.000 millones de 
pesetas A la par monetaria. Esta masa enorme de 
liquidaciones ha sido pfaotioada sin que fueso. p re -
oiso mover una sola libra esterlina, porqun los 
saldus ó diferenoias se enjugan por medio de 
transferencias sobre el Banco de Ingla ter ra , b a n 
quero de todos los asociados Clearing-house, y de 
la propia institución. 

Las ventajas que ofrecía el Closriog-house d i o 
lugar A que se estableciera rápidamente en las 
principales ciudades de la Gran Bre taña . Asi 
Manchester, Birmlinghan, Liverpool, Newoastel, 
Edimburgo y Dablin lo tienen desde hace muchos 
afios. En Australia existe, en Melbourne y en el 
Canadá, en Montreal, Hallfax y Toronto. 

Numerosos son los Clearing houses organizados 
en los Estados Unidos. Bxisten en cincuenta y 
seis ciudades; pero de todos ellos es el más an t i 
guo é importante el de New-York, oreado en 
18ó3- El importe de las oompensaoioues praotica 
das en todos los Clearlng-houses de . los Estados 
Unidos en 1901 fué de 118-526 millones de dollars. 

Desde hace treinta afios son muchas las Cáma
ras de Compensación estab ectdas en el Conti
nen t e europeo; en Viena fué establecida en 1872 
y en igual año también en Par í s ; Italia las esta
bleólo en 1881 en Roma, Milán, Genova, Bolonia, 
Fiorenoia , Catania y T c r i n . La de Berlín fué fun 
dada en 1883, y oon tal institución cuentan t a m 
bién Hamburgo, Bromen, Breslau, Francfort , 
Dresde y Leipzig. En 1888 fué iostituldo tal or
ganismo financiero en San Petersbourg, y al aflo 
siguiente Moscou y Varaovla siguieron el ejemplo. 

En casi todos los países, exoepto en Italia y en 
Por tuga l , A la iniciativa pr ivada fué debida la 
creación dóta les instituciones financieras.Inténta
se ahora por el Gobierno e n p i r esta omisión en 
nuestro pais , convencido de las positivas ventajas 
que podrán conseguirse para la circulaoión mo
netar ia , asi que se venzan los inconvenientes que 
toda innovación trae cons'go al implantarse. 

Limitase por el momento el estableoer Cámaras 
de Compensación en Madrid y Barcelona, por qae 
asi lo indios el movimiento mercantil de ambas 
ciada les, A las cuales refluye el de las del resto de 
la Península, y por ser plazas también las mAs 
adeouadns para observar al arraigo y firmeza que 
puedo cobrar la institución, para extenderla ,si 
las neoesldades del comercio lo requirieran, A 
otras looalidades de gran significación en nuestro 
movimiento mercantil . 

El Gobierno, al promover la fundación de Cá-
maras de Compensación, no se atr ibuye ni reser-
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va, Ingerencia alguna en su organización 
ni fanoionamieuto. Limitase á ejercer la 
acción tutelar que le iuoumbe soV.re to
dos IOB organismos que realizan c u a l 
quier fin sooial. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que susoribe. de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobaoión de S. M. el adjun
to p r o y e c t o de decreto. 

Madrid 30 de Marzo de 1905. 
SEÑOR 

A. L. R. P . d e V. M , 
Antonio García Al ix . 

REAL DECRETO 

Art. 7.° La autorización de que t ra ta 
el a r t . 1 ° de este decreto se haoe exten
siva á aquellas plazas mercantiles en ei 
número y ouanlia de las transaciones co-

I murcíales h-.gan presumir eficaz resul 
tado al establecer la Cámara de Compen
sación. 

Dado en Palaoio á treinta de Marzo de 
: mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda, 

i A n t o n i o G a r c í a A l i x . 

A propuesta del Minia'ro de Haoienda, 
de aouerdo con el Conscjo.de Ministros, 

Vengo en decretar lo ¿¡guíente: 
Art . 1.* Se autoriza al Gobierno de 

8. M. pa ra establecer en Madrid y Bar-

cíobieFno cfril 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 4 " 

El Ütno. Sr. Dlreotor genoi-al do Ad
ministración ha oomanioado á este Go
bierno, con feoha 31 del pasado Marzo lo 

oelona, de acuerdo con los Bañóos y So- j que sigue: 
oiedades de crédito domiciliados en d i - i 
chas c iudades, Cámaras de Compensa- ' 
oión, que funcionarán en los edificios que ' 
designen los respectivos Consejos de A d - • 
nñnistraoión, ai constituirse. 

Art. 2.* El objeto exolusivo de las Cá- i 
niaras de Compensación es permitir á los 
Bañóos, Sooiedades de crédito y comer
ciantes que ias formen, i iqquidar d ia r ia 
mente, por vía de compensación, todos 
ios efectos oomeroiales que representen } 

movimiento de fondos y tengan en su ; 
car tera el dia de la liquidación. 

Art. 3.° La dirección de los nuevos 
organismos mercantiles será cnoomenda- \ 
da á Consejos de administración com
puestos de oinoo Miembro*, de los cuales 
uno, que asumirá las fanolones de Pres i 
d e n t e , será nombrado por el Gobierno 
debiendo reoacr tal nombramiento nece
sar iamente en Direotores, Gerentes ó 
Consejeros de las Sooiedades de oí edito ' 
asociadas para constituir la Cámara de 
Compensación. De los cuatro Miembros 
restantes, dos serán designados por los 
establecimientos de orédito asooiados, y 
los otrus dos serán elegidos por mayor ía 
absoluta en junta general de sooios. 

Art. 4.° Habrá , por io menos c a d a 
¡«fio, una junta general de sooios. Sin e m 
bargo, el Consejo de administración pue
de convocar las extraordinarias que juz
gue oonveniente, ó ouando lo solicite ta 
mayoría de los socios. 

Art . 6.° 
elegirá entre los empleados de los Bancos 
asociados un funoionario para presenciar 
las operaciones diarias de las Cámaras . 
Obligación ineludible de tal funcionario 
es dar cuenta al Consejo de todo lo que 
ocurra durante las sesiones. Podrá ser 
sustituido ó ayudado por uno ó varios em
pleados, cuando lo aouerde el Consejo. 

Art . 6 0 El Consejo de administración 
diotará un reglamento, que determine: 

a) Las oondiolones precisas para ser 
admitido como sucio en las Cámaras. 

b) Casos en que prooede la exclusión 
del sooio. 

c) Reglas de prooedimionta que deben 
seguirse para la admisión y exolusión de 
los sooios. 

d) Garant ías que deben prestar los 
sooios para asegurar el pago de las dife
rencias en las liquidaciones. 

e) ' . u n t a s que deben abonarse mon-
sualmente pa ra oontribuir á los gastos 
que se originen por el sostenimiento de 
las Cámaras; y 

/ ) El régimen de las operaciones que 
efeotuará la Cámara de Compensación. 

El reglameuto, antes de ser aplioado, 
será sometido á ta aprobaoión d«l Go
bierno. 

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo dui recurso de 
alzada interpuesto p >r el Ayuntamiento 

de esta oorte oontra la resolnolón de V. E. 
revocan io SQ acuerdo por el oual se n e 
gaba el pago de la parcela expropiada 
con destino á la vía públioa perteoooien-
te al solar núm. 1 de la calle de Sant iago, 
oon vuelta á la de Milaneses, propiedad 
de la Marquesa de Alhatna, hasta que se 
edlfioára en el menoionado solar; sírvase 
V. E. ponerlo de oficio en conocimiento de 
las par tes interesadas, á fin de que en el 
plazo de quinoe dUs, á contar desde la 
publloaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa 
provinoia, de la presente orden puedan 
alegar y presentar los documentos ó jus
tificantes que consideren oonduoentes á 
su derecho.» 

Lo que se hac í público en este periódi
co ofloial en cumplimiento de la presente 
orden y de conformidad oon lo que d is 
pone el art. 25 del Reglamento provincial, 
diotado pura la ejcouoión de la Ley de 19 
de Ooiubre de 1389. 

Madrid 4 de Abril de 1905. = E1 Gober
nador , Conde de San Luis. 

174.—774. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D CONTADURÍA 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación 
desde 1.° de Enero último hasta el dia de la fecha. 

IN G R E 8 0 8 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y manilas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia . . . 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos • 
Enajenaciones— 
Resoltas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación 

T O T A L . . 

P A G O S 

Administración provincial...., 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas , 
Instrucción pública 
Beneficencia 

El Consejo de administración | Corrección pública 
1 Imprevistos. Nuevo» Establecimientos 

('arrêteras , 
Obras diversas 
Otros gastos . . . . 
Resultas.. 
Movimiento de fondos ó suplementos.. 
Valorea à cobrar 
Ampliación 

Exittencia en Caja 

TOTAL. 

Proaupuosto Operucionos 

87.830 32 2.6J6 34 
> 

4.511 389 89 758.740 69 
» > 

788 995 47 94.760 20> 
250 00 

6.500 00 799 62 
42 170 00 2.571 50 

14 078 89 > 

» 208 33 
B 

t 196.734 86 

5 396 218 57 1.055.440 94 

D I F E R E N C I A S 

En monos En mas 

304.724 00 
82.000 00 

260 491 25 
800 016 9H 

37.900 00 
.397 664 92 

60 000 
10.000 

» 
859 340 10 

6.000 00 
34 076 44 

£.851.213 67 

208 83 

195.734 36 

19ó 942 69 

35.253 98 

3.753.598 70 
» 

689 235 27 
250 00 

5 700 48 
89 598 50 

14.078 89 

4.536 715 32 
4.840.772 63 

4 1 9 5 6 51 
9.856 68; 

28 06 J 65¡ 
175 077 57¡ 

4 432 59 
550 681 78 

i l 85K 62; 
1 2 3 4 39 

i 
13.6(>1 83, 

» 
4 911 33 

188 750 53 

1.026.491 43. 
29.949 51! 

1.055 440 94 

262 767 49 
72 143 87 

232.421 60 
624.939 89 

88 467 41 
846 983 14 

48 141 88 
8.765 61 

345.678 27 
5.000 00 

29.165 11 

183 750 53 

183 750 53 4.509.472 77 

4 825.722 24 

Madrid 31 de Marzo de 1905. 'SI Contador, Andrei Rodriguez Corrales. 
175.—802. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría. —Negociada 4.° 
En cumplimiento de lo establecí I > en 

el a r t . 102 del Reglamento diotado para 
la ejeouolón de la vigente ley de F e r r o 
carriles, se nbre información públioa por 
térmiuo de 80 dia*, á contar desde la in
serción de este anunoio en los periódico? 
oficiales, para que ouactos se consideren 
oon dereoho entablen las oportunas r e d a , 
maoiones contra el proyeolo de tranvía 

I eléotrioo qu> ha presentado D. Franclsoo 
de P. Enuiso, y ouyo reoorrido comienza 
en la g lo r i en de Atocha y termina en el 
paseo de Embajadores, después de Ir por 
la glorieta de Santa Maria de la Cabeza 
y paseo del mismo nombre . 

El expediente se halla en el Negociado 
4.° de cstv Secretaría a disposición de 
quienes doseen ex «minarle todos los días 
hábiles do diez a doce de su mañana has -
la ü n v i z a r e l plazo señalado. 

Madrid 23 de Marzo de 1905.=E1 S e 
cretar lo, F . Ruano. 

1 7 4 . - 7 7 5 . 

Se abre informaolón públioa p o r 

mino de treinta días, a contar d e s d ^ 
en que aparezoa inserto el p r f t 8

 6 1 

anunoio en Ibs periódioos ofioialee ' 
que cuanto* Be oonslderen oon der^I* 
entablen las reclamaciones oportn ° 
oontra el proyecto de un tranvía ele ' 
oo presentado por D. Enrique Pao , /* 

' Dlreotor de la empresa del «Éste de 
, drid», que comenzando en la Pueru del 
| 8ol termine en la del Ángel, por 1« csi | e 

' de Latoneros, enlaznndo oon las vías 
instaladas en la de Toledo, y siguiendo 

¡ en el resto del t razado las mismas TÍM 
j que oomprende otro proyecto ya presen 
'. tado por D. Francisco de P. Enoiao, q a e 

| se hulla en la tramitación oorrospo a. 
diente. 

El proyecto puedo examinarse p o r 

• quien lo desee en el Negociado 4 , 0 <je 

j estrt Secretar ia , todos los días hábiles de 
t diez á doce de la mañana, hasta finalizar 

el plazo indioado en este anuncio. 
Madrid 29 de Marzo de 1905. «=El Se

cretario, F . Ruano. 
174.—776. 

A n c h o ó l e 
P a r a que los contribuyentes de este 

término municipal puedan presentar lai 
variaoiones que han sufrido en sus rique
zas rústica, peonarla ó urbana, se sefU* 
la el mes do Abril próximo, & fin de que 
puedan presentar en la Saorelarla de este 
Ayuntamiento relación duplicada de las 
mismas, acompañadas de los correspon
dientes títulos de propiedad. 

Anohuelo 30 de Mirzo de 1905.=»El AL 
, oalde, Luís Prieto. 

175.-788. 

Becerri l de la Sierra 
Al fin de que el Ayuntamiento y Jnn-

j ta pertoial de esta villa, pueda en tiempo 
oportuno p r o o e d e r á l a formaoión délos 

¡ apéndloes al amillararaiento de las rique
zas rústica, pecuaria y urb\n& para el 

1 próximo año de 1906, los contribuyente^ 
tanto veoinos oomo fons teros qus hiyan 

j experimentado alteraoión en las suyas 
( respectivas, presentarán en la Secretar!» 
: de este Ayuntamiento, las oportunas re-
: laoiones, hasta el día 30 del próximo mes 
: de Abril , pues pasada esta fecha. 00 

serán admitidas. 
Becerril de la Sierra á 30 le Marzo de 

; 1905 = E 1 Aloalde, .Jaoiiito-Sans. 
174.-785. 

Chozas da la Sierra 
| Los contribuyentes veoinos y foraste

ros de osle distrito que hayan experi
mentado alteraoión en su riqueza imp°~ 

! nibie dtíáde ot año úlllm<>, presentaran 
; relaciones j ú r a l a s de las que sean.do-
i r an te todo el mes do Abril próximo. 

acompañando los títulos de P r ° P l e d * 
1 que ju í t iüquen las traslaciones de do * 

nio, con el fin de proceder a la form»° l £ 
de los apéodloss al ainillaramiento; c° 

; inteligencia q u i , transcurrido qa* 3 8 4 

mismo, no se admitirá ninguna. ^ 
Chozas de la Sierra á 31 de Mario 

1905 —El Aloalde, Vioente Bertólez-
174.-786' 

Fresnedil las 
Con el fin de que la June I P ^ ' 0 1 * 1 ^ ^ 

formar lo* apóndioes al ami l l a r a U J l 

del presente año, los ^ n i r l b u y a n y ' 3 ^ 
territorial, pecuaria y u rb ina , t 

término municipal que hayan e x p e r l ^ f l r f 

lado variación por lo> e x p r e s a d o ^ ^ 
oeptos, presentarán relaoiones oon 
oumenlos justificativos que 1*0 » D r lJ . 
durante todo el próximo mes de , -s* 

. Fresnel l l las A 31 de Marzo de -
' El Alcalde, Maroelo de la Plaza, 

http://Conscjo.de
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(¿etafe 
Sstado d«l precio medio que han tenido en dicho partido loa artioo!o3 de oonsumo que a oontinaaoión se expresan , en el mea de Marzo últ imo. 

G R / ! O A . L D O S C A R N E S P A J A 

Trigo Cebada Centeno Maia Garbanzos Arroz Aoeite Vino ífuti ¡uU Carnero Vaoa Tooino De trigo De oebada 

H e c t o l i t r o s Ki logramos L i t ros K i l o g r a m o s • K i l o g r a m o s 

9¿i¿¿«« Cts. Pesetas Cts. 
i 

Pesetas Cu. Pesetas Cts. Pesetas Cts. P essi as Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas CU Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

27'20 17 19 » 00'80 00*45 1'50 00*30 1'40 1'90 2 2 0 0 9 00*9 

Getafe l.° de Abrii de 1905.=V.° B.°=El Alcalde, Feliolano Martin Pe rey ra . = El Secretario, Felipe de Franoisco 174.—779. 

Batres 
Para qae el Ayuntamiento y Junttt pe-

rioial de esta villa, puedan en su ola pro
ceder a formar el apéndice al amil lara
miento, base de los repartimientos de l a ._ 
riqueza rústica, peonarla y de edificios 
y solares para el año próximo de 1906, 
sehacepreciso que!oacontr ibuyentes,asi 
vecinos como forasteros que hayan expe
rimentado variación en su riqueza inmue
ble, presenten en la Seoretaria del Ayun
tamiento, hasta 30 de Abril próximo, las 
relaciones por duplicado de alta ó baja, i 
aoompafladas de los títulos de propiedad 
qae aorediten la traslación de dominio, 
sin cuyo requisito, niel de haber satisfe
cho á la Hacienda los correspondientes 
dereohos; pasado dioho (ormino, no se 
admitirá ninguna. 

Lo qne se haoe público para conoci
miento de los contribuyentes. 

Batres 2H ae Marzo do 1905.=E1 Aloal-
de, Tomas Paya . 174.—780. 

Brúñete 
Con el fin de que el Ayuntamiento y ¡ 

Junta pericial puedan proceder á la for- ; 
maoióu de los apéndioes del ami l la ra-
miento de riqueza rústica y registro fls - • 
0*1 de edificios y solares para el próximo 
año de 1906, se haoe preoiso que los con
tribuyentes que hayan experimentado 
alteraciones eu diohas r iquezas, presen
ten on la Seoretaria de esta Alcaldía las 
oportunos relaciones duplloadas de altas 
y bajas, acompañadas de los documentos 
que acrediten haber satisfecho el impues
to de Derechos Reales, desde el día 1.° al 
'30 de Abril próximo-, en la inteligencia 
de que, transcurrido dioho plazo, no sea 
admitida n inguna. 

Brúñete 28 de Marzo de 1905.=Ei A l 
calde, Toribio Cabrera . 

174 - 7 8 2 . 
Bustarv iojo 

So hace saber á los contr ibuyentes de 
08te término municipal, tanto vecinos, 
cuanto forasteros y por los oonoeptos de 
r&Btioa, pecuaria ó urbana, que hal lan 
experimentado a lguna alteración en su 
riqueza inponible durante el pasado afio, 
presenten en esta Alcaldía las correspon. 
dienten relaoiones de al tas y bajas, du
rante el mes aolua), pa ra que por el 
Ayuntamiento y .Junta pericial ae tengan 
*o cuenta al formar los apéndioes al a m i -
Naramiento y Registro fisoal de edificios 
y volares. 

En diohas relaciones, que deberán es-
** r reintegradas debidamente, Be harán 
pos t a r los títulos de propiedad origen 

* ! cambio de dominio, asi oomo la fe-
a de haberse satisfecho loa derechos á 

, a Hacienda. 
Bostsrviejo & i.° de Abril de 1905.= 

A , c a : d e , Martíu Pnrenas . 

175 . -789 . 

H o y o de Manzanares 
A fin de que la J u n t a pericial de este 

término muuioipal pueda en tiempo opor
tuno prooeder A la formaoión de los 
apéndices al amillaramionto de las r i 
quezas rústioa, peouaria y u rbana para 
el próximo año de 1906, los contr ibuyen
tes, tanto veoinos como forasteros, que 
hayan experimentado alteración en sus 
r iquezas, presentarán en la Secretarla 
de este Ayuntamiento las relaciones res 
pectivas hasta el 14 do Mayo venidero. 

Hoyo de Manzanares 29 de Marzo de 
1905. = El Alcalde, P . O., Nícalo Ni -
ha r ra . 

174.—783. 
Mangaron 

Debiendo prooederse á la form »ción de 
los apéndices al amillaramiento de este 
término para el próximo año de 1906, 
durante el mes actual , presentaran lo 8 

contribuyentes que h*yan sufrido a l te 
ración en su r iqueza rúst ica, pecuaria y 
urbana , en la Seoretaria de esto Ayun
tamiento » las oportunas relaciones de 
alta ó baja, acompañadas (ta ios títulos 
legales que lo justifiquen; advir t iendo 
que, pasado dioho plazo, no so admit irá 
ninguna para el oitado año. 

Mangirón i .° de Abril do 1905. = E l Al
calde, J u a n Alonso. 

175.—793. 
Navalafuente 

Hasta el último del corriente mes de 
Abril pueden los contr ibuyentes en este 
término, presentar en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento las relaolones de a l 
tas y bajas que hubiesen sufrido en a u 8 

respectivas r iquezas, por rústica pecua
ria y urbana, para llevarlos á los apén
dioes que han d e formarse en el próximo 
roes de Mayo, cuyas relaoiones juradas 

, reintegradas oomo previene la ley y ju s -
: tincantes de haber pagado los derechos 

de transmisión serán admitidas, y no las 
que carezca de ello; 

Navalafuente l.° de Abril de 1905.= 
El Alcalde, Santiago Hernando. 

175.—795. 
P r a d e ñ a de l Rincón 

Debiendo prooederse á la formaoión de 
los apéndioes al hmillaramiento de este 
término municipal p a r i el próximo año 
de 1906, duran te el inmediato mes de 
Abril, presentarán los contr ibuyentes 
que hayan sufrido alteración én su r ique
za rústica, pecuar ia y urbana en la Se 
oretaria de este Ayuntamiento, las opor
tunas relaciones de Uta ó baja, acompa
ñadas de l o s t i tu i08 legales que lo justifi
quen; adviniéndoles que, pasado dioho 
piazo, no se admitirá ningún>I para el 
oitado año. 

Pradeña del Rincón 30 de Marzo de 
1905 = E 1 Alcalde, P . O., Pedro Diez. 

175.—794. 

Torrelaguna 
No habiendo comparecido los mozos 

Laureno Munohefio Vals, Cirios Casama-
yor Morato y Cayetano Casimiro Rodr í 
guez Andró*, números 18,22 y 28 respec
tivamente, del sorteo de este año, al aoto 
de la olasiftoaoión y deolaraoión de sol
dados, ante este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citados en f i rma legal, 
se ha instruido los oportunos expedientes 
con arreglo á lo dispuesto en los arfículoa 
105 y siguientes de la ley de Reemplazos, 
y por su resultado les ha deolarado pró
fugo u dioho Ayuntamiento, oon l aoonde-
na consiguiente de gastos, á tenor de las 
disposiciones legales. 

En tal concepto, se les llama cita y em
plaza para que comparezoan inmedia ta
mente ante mi autoridad, á fin de ser r e 
mitidos á disposición de la Comisión mix
ta; apercibidos de ser tratados, en oaso 
contrario, oon todo elrigor de la Ley. 

Y por lo que afeota al buen serv ido 
del Estado, y cumplimiento de las leyes, 
ruego y enoargo á todas las autoridades 
y sus agentes, so sirvan procurar la bus-
oa oaptura y remisión á osía Alcaldía, de 
los mencionados prófugos ó su presenta -
oión á disposición de la oitada Comisión 
Mixta. 

Torre laguna 31 de Marzo de 1905. = 
Por incompatibilidad del Sr . Aloalde, 
El primer Teniente , Vioeute Barahona. 

174.—778. 
Torrejón de Ardoz 

El repart imiento de arbitrio sobre 
guarder ía rural y r iqueza urbana de esta 
villa; consignado en el presupuesto del 
corriente año, se encuentra formado y de 
manifiesto al público en la Seoretar ia de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
d ías , á fin de que los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan examina r , 
le y exponer las reolamaoiones que á su 
derecho oonvengan, pues pasado dioho 
plazo, no serán n idas . 

Torrejón de Ardoz 31 de Marzo de 
1905.=E1 Aloalde, Adolfo Fernández. 

174.—777. 

T o r r e m o c h a 
P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 

municipal de este pueblo puedan formar 
el apéndice al amillaramiento para el 
próximo año de 1903, es necesario que 
los contribuyentes que hayan sufrido al
teración en sus riquezas, presenten re la 
oiones de alta y baja en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, hasta el día 30 de 
Abiil próximo, pues pasudo dioho plazo 
no les serán a duna da s . 

Torremocha 26 de Marzo de 1905.^=»EI 
Aloalde, Baldomcro Riera. 

175.—790. 
V a l d e t o r r e s 

A fin de que la Jun ta pericial de este 

distrito pueda en tiempo oportuno proce
der á la formaoión de los apéndioes al 
amillaramiento de las r iquezas rúst ioa, 
peouaria y urbana para el próximo año 
1906, los contr ibuyentes , veoinos y fo
rasteros que hayan experimentado a l t e 
ración en sus r iquezas, presentarán en ta 
Secretaria de este Ayuntamiento las r e l a 
oiones respeetlvas acompañadas de los 
oorre3pondiente*s títulos de transmisión, 
hasta et día 30 de Abril próximo; pasada 
dioho plazo no serán admitidas. 

Valdetorres 30 de Marzo de 1905.= El 
Aloalde, Florenolo Aoevedo. 

174.—784. 
Velil la da San Antonio 

Los contribuyentes veoinos ó forasterosr 
que hayan sufrido variaolón en su r i que 
za rústioa, urbana y peouaria eo este t é r 
mino, presentarán durante todo el m ;s de 
Abril próximo venidero, en la Seoretaria 
del Ayuntamiento, las correspondientes 
relaciones de alta ó baja acompañadas de 
los documentos justificativos, para en su 
vista prooeder á formar los respectivos 
apéndices, baso del repartimlonto con t r i 
butivo, aoreditándose en todo oaso haber 
se satisfecho á la II icienda los dereohos 
do tramisión de dominio y t ranscurr ido 
que sea dioho plazo, no se admit i rá n i n 
guna relación á dicho objeto. 

Velilla de San Antonio 31 de Marzo de 
1905.=EI Alcalde, Benito Peor. 

174.—787. 
Vil laverde 

Los propietarios en este término que 
hayan sufrido alteración de sus riquezas 
deberán ponerlo en conocimiento de esta 
Alcaldía, en debida form . durante el 
presente mes, oon el fin de prooeder á la 
oonfeooión de los apéndioas al amil lara • 
miento; advirtiéndose [U i no se a d m i t i 
rá relación a lguna después del plazo 
fijado. 

Villaverde 1,° de Abril de 1905.—El 
Alcalde, Simón Berihuete. 

175.—792. 
V i c á l v a r o 

Para proceder á la formaoión de los 
apéndices, baso de los repartimientos 
pa ra la contribución por rústioa, peoua
ria y u rbana en el afto de 1906, los p r o 
pietarios, ganaderos y colonos do este 
término municipal que hayan exper imen
tado alteraoión en su r iqueza, pueden 
presentar las oportunas relacionas de alta 
y baja en la Seoretaria de esta A y u n t a 
miento en todo el mes de Abril próximo 
venidero; en el bien entender que no se 
dará curso á las que no vengan aoompa-
ñadas de titulo que acredite la t raslación 
do dominio y naber satibfeuho sus d e r e 
ohos á la Haolenda. 

Vicálvaro do de Marzo de 1905.—El 
A oalde, Franoisco Rodr íguez . 

174.—781. 
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V l ! l a « f t n e | o n 

P a r a qae la Jun ta perioial pueda pro

ceder á 1a formación de los apéndices ba

8e de los repartos para la contríbuoión 
terri torial y de edificios y solares para el 
año de 1906, IOB propietarios, colonos y 
ganaderos de este término qae hallan ex

p e r i m e n t a d o alicraoión en su r iqueza, 
presentarán en la Seoretaria do este 
Ayuntamiento , en todo el mes de Abril 
próximo, las oportunns relaciones con los 
documentos que los acrediten: pasado el 
pla?o no se admitirá ninguna. 

Villaoonejos á 29 de M a r 2 o de 1905.= 
£1 Alcalde, José María L. p u n í . 

* 176.—796. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
Por el presente, y á virtud de provi

denoia dictada por el Sr. J u t z de pr ime

r a instonoia del distrito de Buenavista 
d e esta oorte o«n fecha de ayer , en el 
exped i en t e promovido á nombre de don 
L n i s Navarro Gal vez, contratista, y de 
e s t a vecindad, sobre Inscripción d e d o , 
minio de un terreno sin nombre ni núme

r o , situado en término munioipal de esta 
oor te , en el lugar denominado Arroyo 
Abrofi igal , de una superficie de diez y 
0 oho mil veinte metros cuadrados, trein

t a decímetros, que linda al Norte, con 
t e r r e n o del Sr . M»»rqnés de Torres Ca

b r e r a , hoy de la Sociedad de Gasifica

ción Industr ial , al Sur, con terrenos de 
1 os herederos del Sr. Aguirre, al Este, 
c on dicho Arroyo Abrofiigal y al Oeste 
0 on ter iencs del Sr. Duran, en la aotua

1 idad de la Sociedad mencionada de Ga

sificación Indusir ial , cuyo terreno ha a d 

quirido el Sr. Navar ro en concepto de l i

b re de cargas, por compra á D. Manuel 
Sant iago Campillo, que lo heredó de su 
p a d r e D. Juan Santiago y Bello. Se con

voca ó oita a las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar dicha insorlp

o ion, ó que pudieran tener en él oual

quier derecho real, A fin de que compa

rezcan «i quieren alegar su derecho, 
dentro del término de oiento ochenta días 
que determina el artículo cuatrocientos 
ouatro de la Ley Hipotecaria. 

Madrid veinticuatro de Merzo de mil 
novecientos oiuco. = Kr Juez de primera 
ins tancia , Manuel del Valle. = El Escr i 

bano, J o t e D i!mau. 
109.—P. 

UNIVERSIDAD 
D. Federico ^ersntes Homo, Juez de 

pr imera insunoia é instrucuión del dis

trito de la Universidad de esta corte. 
Por el presente oiio, llamo y enplazo 

al procesado en oauea por esiafj, Uomin 
go Ram.rez Sobrino, natural de Ciudad 
Real, hijo de Faustino y Felioiana, sol té , 
r o . jornalero, de treinta y cuatro años de 
edad , que últ imamente vivió en el Paseo 
de Rosales, uúru. 5, y cuyo actual p a r a 

dero y punto probable donde se encuen

t re se ignora, para qne en el término de 
oicco días, contados d e s d e el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Cacera de Madrid, romparezoa en m 1 

Bala audiencia, sita en el Palacio de IOB 
JostgarioB, calle del General Castaños, 
con el objeto de hscer 'e 6 a b e r que ta Su

per ior idad b a d e c i H j . d o su detenoión en 
d i c h a eauss ; apercibido que, de no ver i 

ficarlo, se ta declarado rebelde y le pa ra 

rá el peí juicio & que hubiere lugar. 
Al mitmo tifnipo ju«go y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á l o 8 

agentes de la policía judioial, prooedan 
á la bueoa del expresado prooesado, ou

yae señas personales son: esta tura alta, 
pelo castaño, ojos azules, nariz afilada, 
moreno, vestía pantalón de algodón á 
r a y a s azules, blusa oorta de color, al

parga tas y gorra , y en el oaso de ser ha 

bido lo pongan á mi disposición. 
Madrid A 1.° de Abril de l 9 0 5 . = F e d e 

rico aerantes Romo. = El Escribano, F e r 

mín Suárez y J iménez. 
178,—797. 

D. Federico Sereníes Romo, Juez de 
primera instanoia é instrncoión del dis

trito de la Univers idad de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

al prooesado en oausa por amenazas de 
muerte, Jesús Garoía Gutiérrez, natura l 
de Madrid, hijo de Lorenzo é Isabel, sol

tero, empleado, de veinte años, que ha 
vivido en la oalle de San Dimas, uúm. 6* 
piso tercero derecha, ouye ao'ual p a r a " 
dero y punto probable donde se encuen

tre, se ignoran, para que en el término 
de oinoo días , contados desdo el siguien

te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio* de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de hacerle saber que la Su

perioridad ba decretado eu detenoión en 
dioha causa; aperoibido que, de no ve r i 

ficarlo, será deolarado rebelde y le para

rá el perjuicio A que hubiere logar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo A 

todas las Autoridades, y ordeno A loe 
agentes de la policía j u d i o M , procedan 
A ¡a busca del expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura r egu

lar, pelo negro, ejos pardos, nariz afila

da, moreno, y vestía traje obscuro oon 
pintas b l a n c a s , botas de color, y gorra 
negra, y en el oaso de ser habido lo pon

gan A mi disposición A los fines acorda

dos. 
Madrid i.° de Abril do 190o.=Feder i 

oo Serantes.«b=El Esoríbano, Fermín Suá

rez y Jiménez. 
175.—798. 

D. Feder ico 8ег*шев Romo, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis

trito de la Universidad de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo A 

la procesada en oansa por atentado, P e . 
t г л Alvar z Martínez, natural de Tom

brio de Arriba (León), hija de Sitrón y 
Manuela, oasada con Estanislao Marqués 
de t reinta y nut ve años, ocupación sus 
labores, que ha vivido en la oalle de la 
Orden, núm. 15, bajo, cuyo actual para 

dero y punto probable donde se encuen

t re ье ignoran, para que en el término de 
cinco días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en m\ 
Sala audienoia, sita en el Palacio de loe 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de hacerla saber que la Su

perioridad ha decretado su detenoión en 
dioha causa; aperoibida que, do no ver i 

ficarlo, será declarada rebelde y la para

rá el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo A 

todas las Au'oridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jndlcial procedan A 
la bueoa de la expresada procesada, ou

yas señas personales son: estatura regu

lar, pelo castaño, ojos pardos, morena, 
nariz r egu la r , .vis tn de artesana, y en el 
оаьо de ser habida la pongan á mi dispo

sición á loe fines «cordados. 
Madrid I.° de Abril de 1905 .=Feder i 

co Serantes .=El escribano, Fermín Sua

rez y Jiménez. 
175.—799. 

AVILA 
En los autos de jnioio de faltas, segui

dos en este Juzgado, á virtud de mandato 
de la Superioridad, contra Bautista Mon

tiel y Montiol, por lesiones á Manuel Za j 
pater Caldreoha, y oontra éste por daños 
y malos tratos de obra á aquél , ha dicta* 
do provldenoia en este día D. Sotero Mu • 
fioz San, Jo«s munioipal de esta oiudad 
de Avila, mandando entre otras oosas, se 
oito por este medio A los referidos denun

ciados, los que en la ocasión de autos, 
deoian residir en Madrid, Ronda de T o 

ledo, núm. 16, y Ronda de Embajadores, 
núm. 16, respectivamente, y que se dedi

oan á la venta de coplas por diferentes 
pueblos de España, para que comparez

can en este Juzgado municipal, alto en la 
Plaza de la Constitución, núm. 10, prin

cipal, el día 15 de Abril próximo, y hora 
de las onoe; advirtiéndoles que, deberán 
ooncurrir asistidos de las pruebas de que 
intenten valerse; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les pareoerá el perjui

oio á que hubiere logar en derecho. 
Al propio tiempo, se oita también en 

conoepto de testigos, A Tioiano Zapatier 
Caldereoha, Santa Serna Sauz y Luz 
Zapater Caldereoha, que se dedican A 
igual ejercicio, para que oomparezoan 
dioho día y hora en el propio Juzgado , A 
prestar deolaraoión aoerca del hecho de 
autos que tuvo lugar la noche del 10 do 
Diciembre último, en la casa podida de 
J u a n Martín, sita en la Plazuela de San 
Nicolás; advirtiéndoles la obligaoión que 
tienen de oompareoer, puesto que se ig 

nora su domicilio, bajo la multa que de 

termina el ar t . 966 de la Ley de Enjui

ciamiento Criminal. 
Y* con el fin de que por este medio sirva 

de citación en forma A los expresados in

dividuos, expido la presente cédula en 
Avila á 27 de Marzo de 1905.=EI Secre

tario, Arturo Cuadrillero. 
174.—766. 

tañólas y actual paradero 
para que on término de segt, ° " 
oomparezoa en dioho Iu2gHdo ^ 
guir la pena impuesta en jrlioio $ ^ *| 
bajo aperoibimionto de q u e , ai * 
rlfloa, le parará el perjuiolo 
lugar . w 

M't'lrid 30 de Marzo de 1905.~v, 
= Romera . = El Sooretario 
Ordás . ' U r l » i t 

LATINA 
1 7 4  761. 

J u z g a d o s municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

José María Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, l lama y emplaza á Al varo 
Lafonc, ouyas demás oirounstanóias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado , A extinguir la pena im

puesta en juioio de faltas; bajo apercibí 
miento de que, si no lo verlfloa, le pararA 
el perjuiolo que haya lugar. 

Madrid 30 de Marzo de 1905  V.° B.°= 
Romero .=El Seoretario, Mariano Ordás. 

172.—749. 

En virtud de providenoia del señor don 
José Moría Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal suplen'c del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, l lama y emplaza A 
Jul ián Robles, cuyas demás oirounstan

óias y actual paradoro se ignoran, para 
que en término de segundo día oomparez

oa en dicho Juzgado á extinguir la pena 
Impuesta en juicio de faltas; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le pa

r a rá el perjuicio que h»ya logar. 
Madrid 30 de Marzo de 1905.«=V.# B.° 

= Romero .=Ei Seoretario, Mariano Or

dás. 
174 . 756 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, so oita, llama y emplaza á 
Constantino Olano, ouyas demás oirouns

En vir tud do providenoia del 8r 
León Medina B'Uia, Juez municipal d* 
distrito de la Latina, se oita, y n 4 l n J 
término do oinco días á Josefa C u e ^ 1 
y que dijo vivir en el labadoro «la I» p ¿ 
loma, á fin de que oonpnrezoaeo la 84j 
audiencia de este Juzgado, sito es fa 
oalle de las Maldonadis, núm. 11, prinoi 
pal, para la práotioa de una dlligene'i 
pendiente en el mismo, apercibid» 
de no comparecer, la parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 80 de Marzo de 1905.=V c t.< 
=Medina . = EI Secretario, JulUn Fer. 
nández Garoía. 

1 7 3  7 1 8 . 

En virtud de providenoia del señordot 
León Medina Blusa, Juez munioipal d»; 
distrito de la Latina, se oita y llama peí 
término de oinco días A Paulino Fernán

dez González, de veminueve años, natun' 
de Madrid, de estado soltero, ooupacite 
oaiderero, y que dijo vivir en la 
de Méndez Alvaro, y A fin de qu8 com

parezca en la Sala audienoia de e»tt 
J u z g a d o , sito en la oalle de las Maldoni

dás , núm. 11, prinoipal, para la prestid 
de una diligenola pendiente en el misino 
aperoibido que, de no oompareoer, le pi

r a r á el perjuicio que haya iug*r. 
Madrid l .° de Abril de 1905.V. 0 B.1 

= Medina .=El Seoretario, Lioenoiado 
Jull an Fernández Garoía. 

174.760. 

B A N G O D b : E S P A Ñ A 

Habiéndose ox t rav la lo el resga»^: 
del depósito transmisible núm. 550.6 & 

• expedido por este establecimiento fn ¡•' 
I de Febrero da 1904, á f »vor da D. Jo»D 

Garoía Fíórez y Garoía y D. Reroitfo 
Valdós y Garoía, indistintamente, •* 
.anunoia al público por primera ver p 4 r* 
que el que se crea con derecho á red»* 
m a r , lo verifique dentro del plsw dedd 
mese?, á oontar desde la inserción cl« e , 1 < 

anuncio en los periódicos oflolales, Qo*** 
de Madrid y B O Í R T I N OFIOIAÍ de e S t i P

J * ¡ 
vínola, según determina el art. 6

reglamento vigente de este Banco; w T 

tiendo que, pasado dioho plazo sin 
maoión de toroero, se expedirá el corr* 
pon diente duplicado de dicho resgo s r 

anulando el primitivo y q o f l d 

Banco exento de toda re*pons iblHd» • | 
Madi id 30 de Marzo de 1905.= E l V 

seoretar io, Franoiaoo Belda. 

R8grm:8uto Cazadores de tiff* 
1 2 .

 0 D E C A B A L L É * *
1

* 
mes У 

El día quinoe del corriente 
ra de las onoe, tendrá lugar le * e " ! * ¿ t 

pública lioltaoión de trece t**"^-

desecho de este regimiento, en el 
tel de los Docks, que ooup* el "^J?

1 ' | Г | 
Madrid 8 de Abril de 1 9 0 5 . '

t í l C

° 
d ante mayor , Manuel Márquez
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